
REPUBLICA DE 

COLOMBIA RAMA 
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JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE IBAGUÉ 

CONSTANCIA -VENCE EJECUTORIA. 

 
04 de agosto de 2023.   

Secretaria - Siendo las 8:00am se fija en lista por un día la liquidación 
del crédito presentada por la parte DEMANDANTE. A partir del 

siguiente día siguiente hábil, 8 de agosto a las ocho de la mañana 
empieza a correr el término de TRES DIAS DE TRASLADO a las partes.  

(Numeral 2 del artículo 446 del C.G.P.) 
 

 - En constancia de lo anterior, firma, 
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